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Por este medio se extiende una invitación a las firmas consultoras pertenecientes a países miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) interesadas en participar en el concurso de preselección de firmas consultoras, para que presenten la información 
que acredite su capacidad legal, técnica, administrativa y económica, para suministrar los servicios de consultoría que la Secretaría 
de Economía por conducto de su Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(PRONAFIM), tiene la intención de requerir.  
 
Los servicios de consultoría serán financiados parcialmente con recursos de la cooperación técnica otorgada al Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismos que a continuación se describen: (i) definir las políticas generales para el desarrollo de la 
microempresa en México, el plan estratégico de PRONAFIM y sus lineamientos de crédito. (ii) Proveer un sistema de manejo de 
información moderno y compatible con los objetivos del programa, y establecer una metodología adecuada para la evaluación del 
impacto de PRONAFIM en la población objetivo. (iii) Llevar a cabo estudios regionales orientados al desarrollo de la 
microempresa y sus intermediarios financieros. Estos estudios incluirán una caracterización de los grupos objetivo a fin de diseñar 
el tipo de programas requeridos para incrementar su productividad.  
 
Debido a la diversidad de los estudios requeridos para el desarrollo de este programa, si la firma consultora considera que no tiene 
todas las calificaciones técnicas y/o la capacidad de ejecución, necesarias para realizar los estudios, entonces podrá asociarse o 
subcontratar a otra(s) firma(s) consultor(a) u otros consultores individuales, incluyendo cualquiera de las firmas invitadas.La 
información requerida, para ser presentada por las firmas consultoras, deberá abarcar los siguientes componentes básicos: 
antecedentes generales de la firma, incluyendo aquéllos que demuestren su capacidad legal, administrativa, financiera y técnica, 
para desarrollar las áreas de consultoría requeridas, así como su  cuadro organizacional.  
 
Además deberán presentar las siguientes evidencias:  
 
--De la realización de trabajos similares a los requeridos en esta consultoría, de preferencia en los últimos tres años, incluyendo el 
nombre del cliente, descripción de los trabajos y valor de los servicios ejecutados por la firma, responsabilidades específicas de la 
firma en cada asignatura, fechas de inicio y terminación correspondiente 
--De conocimiento del funcionamiento de la microempresa 
--De competencia en el idioma español 
--De solvencia financiera 
--De la capacidad de la firma para proveer un representante permanente en la Ciudad de México, Distrito Federal 
 
Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en el folleto del BID titulado: Oportunidades 
de negocios para firmas consultoras, mayo de 1991.  
 
Las firmas interesadas deberán enviar por escrito su expresión de interés y la información anteriormente solicitada en idioma 
español, a partir de esta fecha y hasta el 9 de abril de 2004, en días y horas hábiles, a la dirección indicada abajo. Aquellas firmas 
consultoras que hubieren expresado su interés, y que cumplan con los requisitos descritos, podrán obtener los documentos de 
preselección a partir del día de esta publicación y hasta el 9 de abril de 2004, en la dirección mencionada abajo.  
 
La fecha límite para la recepción de los formularios de preselección, debidamente llenados, así como la información antes 
señalada, será hasta el 15 de abril de 2004, a las 18 horas (hora local de la Ciudad de México, Distrito Federal) en la siguiente 
dirección: 
 
Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
Atn: Oscar Alejandro Basurto Caro 
Coordinador del Programa para el Diseño de Políticas e Implementación del Plan Estratégico para el PRONAFIM 
Blvd. Adolfo López Mateos No 3025, Piso 11 
Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, D.F., México 
Tel: (52-55) 5629-9500 Ext. 5342 
Fax: (52-55) 5629-9603 
E-mail: obasurto@economia.gob.mx 


